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DAO O ENES LA PR IÓN DEL PRE
ARBITRI IPALE 0'12 al2

CONSIDERANDO:

vlsro: El Expediente Administrativo N' 20252¿14s7 de fecha 2o de agosto det 202s, presentado
por e¡ admin¡strado soro RIVERA DloLlNA, identif¡cado con DNI N" 22967711 solicitando LA

Que, el artículo 194' de la Constitución polít¡ca del perú, modif¡cada por la Ley de
T"lor.r" 99- 

l-._9glstitución - Ley N" 28607, en concordancia con er art¡curo I der tfiuro preriminai
de fa Ley N' 27972,- Ley orgánica de Mun¡cipalídades se estabrece que; ,Los Gobiemós Locares
gozan de autonomía política, económica y administrativa en asunlos de su competencia La
autonomía que la constituc¡ón polítba del peru establece para las municipat¡dades tr,d¡ca en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administriión, con ii¡ei¡ii á
o rd en amiento ju rld ico".

. Que, la prescripc¡ón Tributaria constituye un modo de adquir¡r derecho o liberarse der
cumplim¡ento de.una obrigación por er transcurso del tiempo, pues se perpetua una renuncia,
abandono o inaclivi.led constituyendo una excepc¡ón para respectar una ácción por el solo hecho
de quien la e.¡erclta, ha dejado pasar el tiempo prescirto por lá Ley, para ¡ntonta;h.

Que, el artícuro 43' prazos de prescripción der ruo der cód¡go Tributario, aprobado por
Decreto supremo N' 133-20i3-EF, establece que "La acc¡ón de ta Ad-ministraclon i,ibuiari" páiá
determinar la obl¡gación tributaria, así como rá acción para exigir su pago y apl¡car sanc¡onesprescr¡be.a los cuatro (4) años, y.a ros seis (6) años para qu-ienes'nd tráyan pr"r"nt"Jo iá
dectaración ¡espect¡va. D¡chas acciones prescriben a ró dbz'(ro) anos cuánao'ái Ág;nü d"
retención o percepción no ha pagado el tributo retenido o perc'ruiob. La acción para s-o¡"¡tiió
efectuar la compensación, así como para sor¡citar ra devoruóión prescriue a toi cíatro rll "iisl

Que, el Articuro 44' der cód¡go Tributar¡o vigente, regura er cómputo de los prazos de
prescripc¡ón en su ¡nic¡o, sea que se trate de k¡butoJde perioiicidad anuál, auto detdrmrnadoi
no anuales, otros tr¡butos, e ¡nclusive las ¡nfracc¡ones, el phzo cone s¡emóre J p.ri¡r áell-0"
enero, dependiendo dercaso en er querl.s encontremos se apricará eltérm¡no aeis v ro a¡os.
La norma xll der ríturo preriminar der código Tributario señaia que .para efectos áe i; pÉ.;;
establec¡dos en las normas tributaria a) LoJexpresados en meses o años se cumpren e, Lr m".
del venc¡miento y en er dÍa de éste correspondiente ar día de ¡nicio der ptazo. si en 

"r 
,e" Já

vencim¡ento.falta tal día, el plazo se cumple el último día de d¡cho mes. Én todos los.""o., tá.
térm¡nos o plazos que venc¡eran en dfa inháb¡rpara ra Adm¡nistrac¡ón se entenderán prorrogádos
hasta el primer dÍa háb¡l siguienté;

Que' er Articuro 45% - rnterrupc¡ón de ra prescr¡pc¡ón - der código Tributar¡o, en su numerar 2establece que "Er prazo de ra prescnpc¡ón de ra acción para exigir et pagá de ra ourigacion iriuutaria seintenumpe: a) Por ra notifcac¡ón de ra orden de pago, bi por er leconác¡ñ¡ento expreio de r" óoro""iJn
tributaria._c) Por el pago parc¡al de la deuda, d) Po¡la sóticitud de frac;onam¡ento u otras facilidades depago, e) Por ra notificac¡ón de ra resoruc¡ón de pérdida der aprazamiento ylo fraccionamiániá t D p"rl;
not¡ficación der requerim¡ento de pago de ra deuda tributaria que se encuáitre en cobran.a coaátiúa y [icualqu¡er otro acto notificado al deudor, dentro del procedim¡ento de cobránza coactrva... Er nuevo terminopfescriptorio se computará desde el día siguiente aiacaec¡miento del acto interruptor¡o.

Que, en basé ar artícuro 47o der mrsmo cuerpo regar, estabrece que: ra prescripc¡ón soro puede serdeclarada a pedido der deudor tributario, para tar efecto eiarticuto aó; sJÁara que "et iago ,oruniari; de iaobligación prescrita no da derecho a sol¡citar devolución de pago'

Que, se adv¡erte que si bien es cierto, la acción de cobro queda prescrita por el transcurso delt¡empo, la obligación tributaria del ¡mpuesto pred¡al al ser este un pago anticipado y nacer anualmenle. esdecrr, el 01 de enero de cada año, pues no Ie corresponde al adm¡n ¡strado solicitar ni hacer el cómputo delazo por e¡ periodo de 4 años, sino que por el contrario por el plazo de 6 áños estipulado en et artícuto 43"I Código Tributario, deb¡do a que en el exp€diente adm¡n¡strativo
a cumplido con real¡zar las declarac¡ones de lmpuesto predial;
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ugnatorio dentro del Plazo de ley.

Oue, el numeral 151 .3) del art
del Proced¡miento Administrat¡vo

iculo 1 510 del Texto Único Ordenado de la Ley No 27444

General ap robado med¡ante Oecreto Supremo No 004-

1g-JUS; señala que 'el vencimiento del plazo para cump lir un acto a cargo de la Admin¡strac¡ón

s'.it'%-4ñ

Que, el artículo 77o del Texto tjnico Ordenado del Código Tributario, aprobado por

Decreto Supremo N" 133-2013-EF, señala que la Resoluc¡Ón de Determ¡naciÓn expresara el
deudor tributaio, et tributo y et periodo que conesponda, la base imponible, la tasa, la cuantía

del tributo y sus mtereses, los motivos dete¡m¡nantes del reparo u obseNac¡ón, cuando se

fect¡f¡que lá dectaración tr¡butaia, así como también los lundamentos y d¡sposic¡ón que la
amparen.

Oue, el artículo 78' del Texto tJnico Ordenado del Código Tr¡butario, aprobado por

Decreto Supremo N. 133-2013-EF señala que las ordenes de Pago es el aclo en virtud del cual

la Administiación ex¡ge al deudor tributar¡o la cancelación de la deude tribularia, sin necesidad

de emit¡rse prev¡ameñte h Resolución de Determ¡nac¡ón en los casos de tr¡butos autol¡quidados

por el deuáor tributar¡o, anticipos o pagos a cuenta exigidos de acuerdo a Ley y por tributos

derivados de errores materiales de redaóión o de cálculo en las declarac¡ones, comunicaciones

o documentos de pago. Asim¡smo, en su último párrafo señala que las Ordenes de Pago que

emita la administració=n, en lo pert¡nente, tendrán los mismos requisitos formal que la Resolución

de Determinación, a excepciÓn de los motivos determinantes del reparo u observación.

Que el artículo 103" del m¡smo código, establece que los actos de la Administración

Tf¡butar¡a serán motivados y constarán en los respect¡vos ¡nstrumentos o documentos.

oue el artículo 106" del T.u.o. del cÓdigo Tr¡butario cita que las notificac¡ones §urtirán

efectos dJsde el día háb¡l s¡guiente al de su recepción, entrega o depósito, según sea elcaso.

oue, el numeral 2) del artículo 109. delTUo del código Tributario señala que §on nulos

los actos de iaAdministraiión Tr¡butaria, los dictados presc¡ndiendo totalmente del Procedimiento

iáéá é.i"Uf 
""¡¿o, 

o que sean Contrar¡os a la ley o norma con rango inferior. Asimismo, el inciso

"ioál ""érnio 
parrafo del m¡smo artÍculo preceptúa que los aclos de la Administrac¡ón Tributar¡a

ion anuláUtes iuando son dictados sin observar lo prev¡sto en el artículo 77''

Que, el artículo 110. del T,U.o. del cÓdigo Tr¡butario establece que la Administfación

Tributariá, en cualquier estado del procedimient,o admin¡stfat¡vo, podrá declarar de oficio la

nrtiOáá ¿á lo" 
".toslue 

haya dictadob de su notificación, en los casos que corresponda, siempre

que sobre ellos no hubiefe recafdo resolución definitiva delTribunal Fiscal o del Poder Jud¡c¡al'

Que,elTribunalFiscalatravéSdediversasresolucionescomolaRTFN.15556.7.2011,
senala quálá 6ase imponible sirve para establecer sobre "cuanto" debe pagarse el tributo, por lo

que d¡cha base impon¡ble se traduce en una cantidad

u

no ex¡me de sus obligaciones establecidas ate

adm¡n¡strat¡va fuera de termino no queda afecta de

lo d¡sponga por la naturaleza Perentoria del plazo";

ndiendo al orden Público. La acluación
nulidad, salvo que la Ley expresamente así

CtQtxCrA
DaC¡0¡r

i¡
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DE
línea, el inciso c) artículo 25' de

EJECUCIÓN COACTIVA, cons¡dera
LA LEY N' 26979 LEY DEEn esa misma
deuda exigible coacl¡vamente a

aquella const¡tuida Por las cuotas de amortización de la deuda tributaria mater¡a de aplazam¡ento

ylo fraccionamiento Pendientes de pago, cuando se incumPlan las acciones bajo las cuales se

otorgó ese benef¡cio, siempre Y cuando se haya cumplido con notificar al deudor la resolución

declare de fraccionamiento Y no se hubiera ¡nlerPuesto recurso
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"ANO DE U RECUPERAC,O/V Y COII,SOLIDACION DE U ECONOMIA PERUANA"

-.,.,,RESOLU clóx cene¡¡cral

de la Ley del Procedimiento Admin¡stratjvo General, Er,

Del análisis de la revisión de todos los acluados y las ordenes de pagos emitidas se liene lo
sigu¡ente:

a) En el petitorio se plantea la nulidad de las Recolucione¡ de Detorminación N.. 9055-2016, N." 4000.
2016, N.o 8?02-2018, N.o 674I.2018, all como de tas órdenes de pago N.! 202¡t-2016, X.. áOZS.ZOÍO,
N." 2026.20,16, N.0 2027.20i6, N.o 2028.2016, N.o 6I0.20f8, N.o 67,t.zota, il.. s¡z.zotg, ñ." e¡3.20ta, t.ó
870t.2018, N.o 674&2018, N.0 6741.2018, t{.o 6742.2018, N.o 67¡t:}.ZO1¡, N.o O¡l+20tá, tt." szls.zoio y
N.o 6746'2018, alegando su invalidez juridica por haber sido suscritas por el Técnico Adminisbatjvo, señor
Juan Salina Balarezo, quien carecería de competenc¡a func¡onal para emit¡r dichos aclos administrativos.
Tras la rev¡sión de dichos valores, se ha verificado que efectivamente ha sido firmada por el referido
func¡onario. Med¡ante er anárisis-der Reglamento dé organización y Fu¡c¡ones (RoF),'aprobado poi
ordenanza Mun¡cipar N.0 017-20rGMpLp, yder Manuarde organización y Funciones (Moíj, áprooaoo ior
odenanza Mun¡cipar N.0 017-2013-MpLp, normas ügentes para er año 2019, se.onit ta!ré 

"ire.ni*Adminisfativo no posee abibüciones para suscribir órdenes de pago, competencia que ómsponde ar
Subgerente de Recaudación Tdbutaria. Asimismo, no obn en el expá¡ente documenhción que acredite la
delegaciÓn formal de dicha función, conlome a lo dispuesto en el artlculo 83.1 del Texto únim Ordenado

N' 288-2025.GAT-MPLP/TM

Que, mediante INFORME No 639-2025scRT€AT-MpLp/Tit, de fecha 12 det 2025,
de la Subgerencia de Recaudac¡ón Tributaria, donde manif¡esta que al haber rev¡sado al
contribuyente en el S¡stema de Recaudación Tributar¡a Municipat (SRTM-RENTAS-GL), está
registrado a nombre de SOTO RIVERA DIOLINA, identificado con DNI N. 229677.11, con los
siguientes códigos de predio, el cual reg¡stra deudas por concepto de ¡mpuesto predial y arbitrios
municipales del año 2012 at 2018.
o JIRON AREQUTPA N" 1064 MZNA: 29 LOTE: 3 B TtNcO MARIA, cód0o de prcdio N.

05090027-001 ; uso casa hab¡tación.

ad

oue la Orden Paoo se v¡c¡ada de nulidad
Concluyendo, lo s¡guiente en méritos a los fu ndamentos normativos que corresponda op¡na en
declarar que las Resoluc¡ones de Oeterm¡nación N.o 9055.2016, N.o ¡1000.2016, N.o 8702.20i8, N.o 6?47-2018,
asi como de las Órdenes de Pago N.. 202+2016, N .2025.2016, 

N.o 2026.2016, N.o 2027.2016, N.o 2028.2016
N.o 620.20i8, it.o 671.2018, N." 6t2.2018, N.o 673.2018, N.o 870r.20,18, N.o 6740.2018, N.0 6741.2018, N.o 6742.
2018, N.o 67/t3.2018, N.o 67¡l+201S, N.o 6745.201S y N.0 6746.2018, SE ENCUENTRA V|C|AOA DE
NULIDAD, al comprobarse que el técnico admin¡strativo no tenía las facultades para firmar el
valor de cobranza

2

Que, med¡ante TNFoRME N' 129-2025-scEcGAT-MpLP/TM de fecha 16 de set¡embre
del 2025 de la subgerencia de Ejecutoria coact¡va, en merito a la jurisprudencia oel irornal
Fisc!l N' 01 194-l -2006, se pronunciara en base a ra prescripción en ra vía coactiva, por ro qr"se DECLARA PROCEDENTE ra orescíog¡Olt dét mpúesro paeout aei áno-zdtá(tlt.""tlf 3 , 

=¿t 
lq ;¡6d"n"s¡ayq"So¡ao"aarnozotz.?oii.m1d-i-ióit@

¡mp.ode de la deuda, suceso gue con@ioutario, ro cuar¡ndt:j Sy9 exigh el pago de ta obligación. tributaria de prescripción se'interumpe', pir ta
not¡f¡cación del requerimiento de pago de ra deuda rributaria quá se encuentra en cobranza
coactiva y por cualquier otro acto not¡f¡cado al deudor dentro áel procedimiento de cobranza
coactiva, a favo¡ del contr¡buyente soro RIVERA oloLlNA, ¡dentificado con DNI N.2296771.1.

it

,t'/ Bajo este contexto. el añícuto 20' del TUO de la Ley de Procedim¡ento Adninistrdtivo ceneral, señalaelorden de prelac¡ón de tas not¡f¡cac¡onos, /a cuales como sigue: (1) Not¡f¡cac¡ón pe¡sonal Se dañ en et dom¡c¡tioque conste en el expediente, o en el último úmic io que la persona a qu¡en deba notifrcar haya señatado anlo etótgano ad¡nin¡slrado o en ota proced¡m¡en lo análogo en la prop¡a enl¡dad dentro del últ¡mo año, conforme to
sto en el numercl 21.1) del aiiculo 21 del TUO de la Ley de proce dim¡ento Admin¡stralivo Generct (...)

Que según RTF No 1 5052-2-201 Z, en v¡tlud del s¡tencio adm¡n¡strulivo negativo egulado en et ad¡culodel CT. el contribuyente t¡ene la facuttad de dar por denegada las sol¡ciludes no contencrb,sas presortadas,
la reclamac¡ón coÍesoondiente. por b que la demora en la rcsoloción de las releridas sot¡c¡tudes desct¡pc¡ón no const uye Íundamento pata ta lomulación de una queja, en tanto se l¡ene exped¡to unlo legdl altemativo, pot to gue üocede dectarar ta queja

\-.
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ARTíCULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE la NULIDAD de las

Máxime, con OPINION LEGAL No 928-2025OGAJ-MPLP/TM de fecha 29 de setiembre
del 2025 del Gerente de la Of¡cina General de Asesoría Jurídica, por lo expuesto por lo expuesto
preferentemente, refiere que se continúe con el trámite perl¡nente, toda vez que la elaboración
de los proyectos de resoluciones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conformidad

de la sub§erencia de Recaudac¡ón Tributar¡a y de la Subgerencia de Fiscalización Tr¡butar¡a y

Orientac¡ón al Contribuyente.

Por Io expuesto, contando con la conformidad de esta Gerenc¡a y en uso de las faculüades segÚn

la Ordenanza Municipal N' 010-2023-MPLP; Ordenanza Munic¡pal N' 036-2007-MPLP de fecha

28 de set¡embre de 2007, que en su Artfculo 1' que 'aprueba la desconcentración de

competenc¡as para que las Gerencias de la Mun¡cipalidad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado, emitan

resoiuciones en asuntos concernientes a su cargo (...).'Y a la Resoluc¡ón de Alcaldla N" 089-

2025-MPLP, en su artículo séptimo aprobar la delegación de facultades fBsolutivas y

administrativas a la Gerencia de Adm¡nistración Tr¡butaria ( ..); demás norma§ afines

SE RESUELVE:

Res de /v. o N.'870
N.'2024-201 , 2025-2 " 2026-de de .' 2027-

o 670-2018 o67N, 1-20 8. N." 672-20 1 8. N..67j-2018.
1 -20 182016 ,v o 2028-2016 /v.

-2018 42-2018 ,v 18 01 17 201
/v., 6 18: conten¡da en la relación de valores po

Municipales del año 2012 y 2017 del contri
DNI N'22967711, según los fundamentos
resolución

r deudas del lmpuesto predial y Arbitr¡os

buyente SOTO RIVERA OIOLINA, ¡dentif¡cado con

expuestos en la parte considerativa de la presente

ART¡CULO SEGUNDO. - DECLARAR LA PRESCRIPCIÓX OC IA ACCióN dE ESIA

adminisiññi1ri-Eiiáñ para eog¡r el pago por con cepto de l PIIESTO PREDIAL del4ñ3 2/94

ftrimestre 3 v 41 2016 v 2017 ¡fimes|üe 1. 2. 3 v lli Y qe t9a:4RBtTRlos MUNI9'P

T{ññ;liÉiiluos sotidoa det ano zotz. zots. zo16 V?pll t'fim*ue t' z' 3 Y ¿t, aet

@UNA,identificadoconDNlN.22g67711'deconformidad
al artículo 43o, 44o y 45'del TUO del CÓdigo Tr¡butario, tramitado mediante Expediente

Admin¡strativo N" 202a24457 y según los fundamentos expuestos en la parte consideráiva de la

presente resolución.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la subgerenc¡a de Recaudac¡ón Tributaria

el desca-rgo de la presente resoluc¡ón en el sistema de Recaudación Tr¡butaria Municipal; así

,¡.Áo O"-se, 
"r 

cáso EMITIR y NOTIFICAR los valores (Ordenes de Pago y/o Resoluc¡ones de

Deierminación¡, a fin de que eicontr¡buyente cumpla sus obligaciones tributarias'

ART¡CULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente resolución de conform¡dad al artÍculo

r a" y zo;Ei-ffiTñiñ-raenado de ta Ley No 27444 - Ley.de procedimiento Administrativo

GenLral aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS'

: oIte

st

REGíSTRESE, COMUNiOUESE Y ARCHíVESE.
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